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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGÜlENTÉS A, FESTIVOS.

Las leyes T disposiciones!genp’'ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmebte-eh ella,-v desde- cuátro’ dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 18o7). ,

Las le\es, órdenes y anoncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores dé’los^rhencionados periódicos 
¡leales órdenes de 3 de Abrih^ ÿ¿^ d;^ Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excii.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. . .

2 .^ Ordenes y disposicione.s emanada.* de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporácion ó dependencia de la Admi
nistración Givil.de donde procedan

3 .^ Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

j neral d¡el distrito,. Gobernador militar, Sr.. Regente-deja 
’Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares júdiciales de 
la provincia - . ; . - . - > ; < v

4.®^ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Corítadér y Tesorero de Hacienda publica, Admi niât rador 
de Propiedades y.,Derechos del Estado, y deltas dependep- 
cias de la Administración económica provincial. _

3.’ Los anune bs^ oficiales, sea cual fuere la Autoridad. 
Ó Corporación de quien procedan. > < inJ /

PRIMERA SÉÓCÍWN.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO, DE MINISTROS.

S. M. la. Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan én esta enrtd'sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 15 de Máyo de 4868. 

' ^SEGUNDA^-SECGION.-

. :NÚt^í^7.QÍ8.;

GOBIERNO DE LA PROVISTA:

SECCION DE FOSENTO,—COMERCIO."

El limo: .Sri - Director g-enerál d^ 
Agricultura, Industria -y -Gomerbio 
me dice con fecha, 30 da Abril último; 
io que signé:

«El-Sr., Ministro de Fomento co
municó á esta Dirección general con 
fecha 22 dél actual la Réaí 'úrden si
guiente:—Urao. Sr : Visto-el■expe
diente in.struido a instancia ^de Don 

- deraente Besset y Aparicio solicitan
do con motivo de haber sidb éxclu'ido: 
de la terna- formada pdira'la provision 
des una plaza de Górrédor de número 

' de.' Santander/qué-se- declare-qiie la, 
naturalización dé'‘cuarta clase’-que 

. obtuvo''le habilita’ para optar á córré-, 
■ durias de comercio: P ' • ' ' ' ‘

• •æünsi'leràndo què'el caso’parficurar 
■ que motiva este expediente no-exige, 
'resolución préviá dél - pun to relativrí á^ 

- naturalizaciones de cuarta clase,' toda, 
vez qiie -no puede negarsé- al-inlére- 
sado su cual dad de español; -poy ha
ber justificado que es hijo dé padre 
extranjero'‘ymadre-fespanola, nacido, 
y bautizado en Santander; que uo

se ha naturalizado en otro :pais, !que 
hai manifestado, su deseo de ser espa
ñol y que ha nrestadó:juramento de 

-.fidelidad, y; porque hallándose/com- 
prendido ; por más de un concepto en: 
el artículo 1 “ de la Gonstitucion vi
gente delà Monarquía, según’el cual 
son españoles todas laypérsonas nací-, 
das en los dominios dé España y. los; 
hijos de padre ó^ madre españoles, 
aunque hayan nacido fiera deEspá- 
ña, debia ser considerado como e.spa- 
ñol antes de solicitar.y obtener la car
ta de naturalización que se le ha e n i 

-cedido, y en aptitud/ ipor consigu'en-j 
te, para gozar de todos loé dereebbsí 
de que disfrutan los naturales de- 
estos reinos. •

Gonsiderando, sin embargo, que si; 
el . caso particular que diá, origen á’ 
este expediente ha desaparecido por 
decirlo así, queda no obstante en pié; 
sin haber perdido nada de su impor-i 
tancia, aunque reducido á la cuestionó 
general de si los naturalizados de; 
.cuarta clase están habilitados para' 
egercer el cargo de Corredores d^ Ç?’'. 

, mercio. ;
Considerando que la Co.nstitucio,n= 

. vigente de la.Monarquía, trascribley- 
do literalmente el art. 1.® de la de^ 
1837, declaró con la misma generali
dad que esta, que los extrangeros^q.ue; 
hubieran obtenido carta de naturale
za eran españoles pero con la adición 
en la de 1845 de un párrafo final, 
que en la de 1837 no existia, consig
nando que una ley determinaría los 
derechos que debieran gozar los ex
trangeros que obtuviesen carta de 
naturaleza ó hubisen ganado vecin
dad; no habiéndose publicado esta 
ley, se hace preciso recurrir á ¡as an-’ 
liguas que puedan suplirla, aunque 
s u olvidar por eso el principio ge
neral de que los extrangeros nat irali- 
zados son españoles, y que por danto 
allí donde la excepción 'no esté esplí-: 
cita y terminante deben ser c'onside- 
rados como tales y. resolverse en este 

sentido las dudas á qué' d'élú^r la: 
aplicación y concordancia de deyes; 
dictadas bajo tan distrnto espíritu y. 
tan diferente régimen. ' ; .

Considerando que la ley sésta del 
título 14 libro l.®dedá Novísima Re
copilación con la adicción hecha en 
1716 declara que las naturalézas para ; 
extrangeros las despaché da aútigua ; 
Camara, distinguiendo cuatro clases, 
de las cuales las tres primeras, reque
rían el consentimiento' dél Réin'ó y la 
última, que podia otorgaría él Go
bierno y á la que se refiere el presente 
caso, es para lo secular y solo para 
gozar los honores -y-ófieros 'Como los 
naturales, exceptuando tolo' lo que' 
está prohibido por las condíciohés de. 
millones. .

Considerando que suprimido el ser
vicio de millmies. ésta .'excepción no 
puede sostenerse con fundamento le
gal y qué las limitaciones’ 'que en 
consideración à él se irapusieroh, con, 
él han desaparecido; pero que á fin 
de evitar las dudas á que el texto- 
literal de la ley pudiera dar origen, 
conviene examinar las condiciones 
insertas en las escrituras que el Rei
no. junto en córtes, otorgaba con el- 
Monarca para la exacción dei im-i 
puesto conocido con aquel nombre.

Considerando que por ellas resulta 
prohibido a todo el que no fuera na
tural de estos Reinos tener veintic la- 
trias, regimientos, juraduría.* ni otros 
oficios.

Considerando que si la indicada ley 
de la Novísima Recopilación concede 
algún derecho á obtener oficios á los 
naturalizados de cuarta clase, lo cual 
no puede negarse ante su contesto 
claro y terminante, es evidente que 
las limitaciones á que hacia referen
cia citando las condiciones de millo
nes, eran solo las relativas á los car
gos expresamente mencionados en 
estas de veinticuatro regidores'ó ju
rados que llevaban anejadá‘Adihinis- 
tracion ó la repre,$entacion y gobierno 

de los intereses dél pueblo, y no á 
los demás. '

Considerando que si algún honor ú 
oficio secular quedaba libre dé la pró- 
hibicion de la ley én ' éf séntido ele 
ca' go ó de destino que endofices se la 
daba, no es posible dudar qfiè‘'erfié 
Corredor ó Agente de co'mérCio‘Wérá 
excluido cuando' por su3''cóndgfiqnés 
naturales lejos de ofrecér incofive
nientes puede ser oca.siOti 'dé'graúdes 
ventajas el que sea desempefiado'-por 
extrangeros, espécialiñénte én^’Íos 
puertos ó en las plazas' ineicántilés de 
las fronteras.’ ' ' “ Ï

Considerando que así lo compre^nr 
dió el Código de comercio, san.cionadp 
en 30 de Mayo de , 1829, aï permitir 
.quei egerzan el cargo de pdf redor los 
extrangero que havan obtenido' la na- 
turalizacion en la forma prescrita por 
las leyes, cuyo permiso envuelve 
grán importancia para la' resolución 
dél presente caso, porque nO distíñ- 
guiendó clases de naturalizáCiori para 
el égercício del cargo de. ¡Gorfédérés, 
tampoco deben admitirse'difefincioñes 
al interpretarle, y mucho menos en 
un sentido odioso y restrictivo, siendo 
asi que cuando se publicó dicho cuer
po legal, estaban en pleno-. vigor las 
leyes de la Novísima y no se podia 
ocultar á su autor que eran varias las 
naturalizaciones que podían obtener
se, á pesar de lo cual no‘hizo distin
ción alguna entre ellas limitándose 
únicamente á exigir la naturalización 
en general, siendo indudable que se 
restringiría aquel precepto si se' ex
cluyera de dicho cargo á los natura
lizados de cuarta clase, que naturali
zados son con arreglo á iasjeyes, co
mo los demás.

Considerando que si alguna duda 
pudiera caber sobre la amplitud de 
las disposiciones dictadas eu la Noví
sima Recopilación y en el Código de 
Comercio respecto á los derechos de 
los naturalizados que quieran egercer 
qrofesiones útiles, sométiéndose â lás
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Iweíi ‘^-ppeü^ndû juramento de 6de- 
lidad á nuestras instituciones, no debe 
vacilarse nn interpretarías de un modo 
favorable á la libertad de industria y 
á; la admisión en los oficios y car
gos de todos los que por sus méri
tos y coriopimientos puedan desern- 
pteñarles con ventajas del país, según 
lo reclama imperiosatnente el estado 
actual de la opinion, de las costum
bres, de los adelantos materiales y de 
las comunicaciones fóciles que tanto 
han estrechado las relaciones entre 
los pueblos y que tienden á reducir á 
consideraciones meramente políticas 
las distinciones entre las nacionalida
des; y

Considerando, en fin, que así lo 
‘erige igualmente el ejemplo de otras 
leyes, que como la de Instrucción pú
blica confia hasta los difíciles y gra
ves cargos del Profesorado á extran- 

;geros en determinadas asignaturas y 
pérmite con autorización del Gobierno 
el egercicio de sus profesiones á los 
graduados extrangeros tambien, que 
lo soliciten;

De conformidad con la consulta 
emitida por el Consejo de Estado en 
pleno, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido declarar:

,1? . Que Don Clemente Besset y 
Aparicio es español, y puede como 
díil egercer el carge de Corredor, si 
reppe -los demás requisitos que las 
disposiciones vigentes exigen.

Y^2.“ Que la naturalización de 
cuarta clase habilita á los extrangeros 
que la obtengan para desempeñar los 
cargos de Corredores.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se haga extensiva esta resolu
ción á las plazas de Agentes de cam
bios de la Bolsa, que sobre ser tam
bién cargos públicos como las corre
durías, guardan con estas conexión y 
añálógia. Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Cuya Real órden he acordado in
sertar Æn este periódico oficial para su 

fPublicidad y demás efectos oportunos.
Valladolid'14 de Mayo de 1868,— 

Ma nuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 7.020.

. Cuentas rminiei^jales.

Es indispensable quedos Sres, Al
caides dedos pueblos que se anotan á 
CÓñtiÚtiación me presenten las cuen
tas municipales del año económico de 
,180..6 ,67, para el dia 1.® de Junio pró 
.ximo precisamente, porque en otro 
ícaso, sin mas aviso, tendré que exi- 

• jirlas por apremio.
Valladolid 15 de Mayo de 1868.— 

. Manuel Ureña,

JVotá de las cuentas que se haUan 
sin rendir.

De ÍS©C á ISO?.

Adalia.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Almaraz.
Bamba.
Barcial de la Loma.
Barruelo.
Berrueces.
Bobadilla.
Boecillo.
Bolaños.
Campillo (El.)
Castrillo de Duero.
Castroboi.
Castromonte.
Castronuevo.
Castronuño.
Cervillego de la Cruz, 
Cogeces de Iscar.
Cogeces del Monte.
Cuen ca de Campos.
Curiel.

rUresno el Viejo.
Fontihoyuelo.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Laguna de Duero.
Llano de Olmedo.
Manzanillo.
M ayorga
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Mojados.
Monasterio de Vega.
Montealegre.
Montemayor.
Moral de la Reina.
Morales de Campos.
Muriel.
Olmedo.
01ra s de Esgueva.
Olmos de Peñafiel.
Pedraja (La).
Peñafiel.
Pobladura de Sjtiedra. . 
Pozaldez.
Puente Duero.
.Quintanilla de Trigueros.
Robladillo.
Rueda.
San Cebrián de Mazote.
San Pablo de la Moraleja.
San Roman de la Hornija..
Santa Eufemia.
Siete Iglesias.
Tiedra.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrelobatón.
Traspinedo.
Tudela de Duero..
Valbuena de Duero.
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
Villabáñez.
Villabrágima.
Villafranca de Duero.
Villagómez la Nueva.
Villalar.
Villalón.
Villán,de Tordesillas.

Vi Ilan ub la.
Villanueva de los infantes.
Villardefrades.
Villarmentero.
Villavaquerin.
Zorita de la Loma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 7.019.

Guardia rural.

Por el Guardia rural comandante 
del punto de Valdestillas D. Ramón 
Piedras, acompaña lo de los Guardias 
Ignacio Alvarez, Tiburcio Clemente 
y Patricio Carnicero que á su vez lo 
fueron por el Regidor del Ayunta
miento D. Ignacio del Olmo, se prac
ticó el dia 15 del actual un reconoci
miento en las inmediaciones de dicha 
villa, que dió por re.-ultado encontrar 
enterrados en una fosa 1.483 escudos 
y 600 mils, en monedas de plata y 
oro, que fueron recogidas por supo
nerlas procedentes'del robo efectuado 
en la fábrica de D Juan Antonio Fer
nandez Mantilla el 10 de este raes.

El celo desplegado en esta ocasión 
por los guardias, desde que se tuvo 
noticia del robo indicado, así como 
del especial del Comandante y Corpo
ración municipal con su Secretario, 
son dignos de alabanza y por cuya 
razón he dispuesto- hacerlo público á 
fin de que les sirva de satisfacción, 
sin perjuicio de las dispos'ciones.que 
con posterioridad se crean proceden- 
ítes adoptar.

Valladolid 16 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NüM. 7iO21.

Pósitos^

Todavía no han rendido las cuen- 
'tas del Pósito respectivas al año eco
nómico de 1836-67 los Sres. Alcaldes 
dedos pueblos que se anotan al pió 
de esta circular; y á fin de evitar el 
exigirías por apremio, recomiendo á 
aquellas autoridades que me las pre- 
senten para el dia l.° de Junio próxi
mo precisamente. En otro caso; sin 
más aviso, ’despacharé plantones con
tra los cuentadantes.'

Valladolid 15 da Mayo de 1838.^ 
Manuel Ureña.

Adalia.
Aguasal.
Becilla de Valderaduey.
Bobadilla del Campo.
Canalejas...
Canillas.
Casasola de Arion.
Cogeces del .Monte.
Cuenca de Campos.
Fombellida.
Fresno el Viejo,

-Fuento. Plnifid», 
Herrín de Campos.
Laguna de Duero.
Manzanillo.
Mayorga.
Matapozuelos.
Melgar de Abajo.
Monasterio de Vega.
Muriel.
Peñafiel.
Peñaflor.
Pobladura de Sotiedra.
Portillo.
Pozaldez
Pozuelo de la Orden. 
Quintanilla de Arriba. 
Ramiro.
Rioseco.
Roales.
San Martin de Valvení.
San Pablo.de la Moraleja.
Santovenia.
Simancas.
Traspinedo.
Valbuena de Duero.
Valdestillas.
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce.
Velliza.
Villalar.
Villalba del Alcor.
Villasexmir.

Núm. 7?I40.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.

Habiendo sido citado y emplazado 
por le Dirección general de Obras pú
blicas Don Felipe Martínez, para que 
satisfaga en la Tesareria de esta pro
vincia el alcance contraído en el ar* 
riendo del portazgo de Puente Ma
yorga; encargo á los Alcaldes y de
más Autoridades que si llegaren á 
tener conocimiento de su paradero, 
me lo participen á fin de hacerlo yo á 
la Superioridad.

Valladolid 14 de Mayo.de 1868.— 
Manuel Ureña. .

Ministerio de Fomento.

Obras públicas.—Portazgos.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza.á Don Felipe Martínez, ve
cino que parece ser de esta capital, ó 
á los que de él traigan causa ó le re
presenten, para que en el término de 
treinta dias, contado.s desde la publi
cación de este anuncio, satisfagan qn 
la Tesorería de Haciennda de la pro
vincia de Valladolid el alcance con
traído por dicho interesado como ar
rendatario que fué del portazgo da 
Puente de Mayorga, con apercibi
miento da que no efectuándolo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 d(^ Mayo de 1868.—EI 
Director general. Agustin de Perales. 
-—Es copia.
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te anuncio, para que se presenten 
-desdé luego un -este Juzgado y Escri* 
bania del refrendatario.

Dado-en Valladolid á doce de Mayo 
odémU )ochocientos sesenta y ocho.— 
Juan del iPueyo.—Por mandado de su 
Señoría. Valentin Barrigón.

Id. 114: insértese, Ureña.

Núm. 7.009.

¿COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra de 1.* clase 
Inspector de los servicios adminis
tratives.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse en subasta pública el lavado de 
ropas d 1 Hospital militar de esta pla
za pur términó de un año, á contar 
desde 1 “ de Julio próximo, las per
sonas que deseen interesarsé en este 
servicio podrán enterarse del i liego 
de condicione.s y precio límite de cada 
;prenda, que se halla de manifiesto en 
yla.Gontraloria de dicho, establecimien
to, en donde tendrá lugar aquel acto el 
,28 del presente á la una. de la. tarde

Valladolid 13 de Mayo de 1868.r— 
-Juan.Fermindezy Sierya.

;Idem. ;I4: Insértese,. Ureña. u

Núm. 7.010.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Gnmisarin de G.iieiTa dé d.’ clase 
Inspeelor iledus servicios adminislra- 
livos de Yélladolid. .

Hace saber: que debiendo contralarse 
en subasta pública la molturación de 
trigos pani la factoría de provisiones de 
esta plaza por término- de un año, á 
conhr deslíe primero de Julio próximo, 
tendrá lugar.dicho ado el 29 del cor
riente mes à la una de la larde en el 
despacho de la Comisaria, establecida 
en el local del Ex-convenlo de.San 
Agustin.

Las. personas que deseen inleresarse 
en el servicio de (¡ue se trata, podrán 
enlerarse del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la misma de
pendencia.

Valladolid 14 de Mayo de 1868.— 
Juan Fernandez y Sierra.

Idem 14: Insérlese, Ureña.

TERCERA SEGGION.

Donjuán del Puoyo íy Bueno, Juez de 
primera iinslanoia^deb dislTitode la 
plaza de^VdlIadólid: '

Por el presente, tercero y último 
edicto., se cita, llama y emplaza à Josó 
Licitó A^rnso (a) Gai^rófa, natural de 
Ciev¡lÍeole,'''ecino queMia sido de^Ma- 
drid, para que á témlíno de nueve (lias 
comparezca en eSte Juzgado, 'á-ím de 
hacer le .saber, da proyideuda eoidirién- 
dole traslado del didámen fiscal emitido 
en la causa que en el mismo y à testi
monio del que refrenda, se le ha segui
do sobre lesiones a .Salvador Ramos; 
apercibido que de no veriftcarlo en el 
expresado lérmino,le parará el perjuicio 
quehavalugar . .

Dado en Valladolid. A trece de Mayo 
de mil. nchocienlob sesenta y ocho,' 
.Juan del Pueyo —Por mandado,de ¡su 
.Señoría, Manuel Rodriguez. , 

Idem 14: insérlese, lJr«iúa.

, Núm. 7.007

Don Juan del Pueyo y Bueno., , Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.de Va-^ 
lladolid. '

Hago saber: Que en el dia cuatro 
del corriei te, luv sido . estraido de las 
aguas-del Rio Pisuerga, al pago de 
la Fuente del ’Melon, 'término de la 
villa de Arroyo, el cadáver de un 
hombre pur virtud dejo cual me ha
llo instruyendo diligencias, .sin .que 
á pesar.de las practicadas hasta.el dia 
haya podido identifiearse la persona 
de aquel, siendo sus . señas prendas 
que vestía y efectos.que:se han ocu
pado los que por menor se espresan:

Estatura bastante alta, pelo negro 
cerrado de barba, con una chaqueta 
de paño pardo con remiendos azules, 
chaleco color café con rayas encarna
das formando cuadros, remendado à 
los bolsillos con paño pardusco, bom
bacho de lienzo blanco remendado, y 
debajo un pantalón azul, viejo, al 
pargatas de cáñamo ■cerradas, con ta
cón de suela, y contra ¿fuerte de ba - 
queta, camisa de lienzo: blanco, con 
pechera de tablas muy estrechas, 
unahaja enea ruada.; un cinto con he- 

. billa de hierro,,,una bolsa de; badana 
con una correa; una fosforera de es- 
.taño llena de'fo.ifores de cartón, cua
tro medios cigarros de oi cuarto, me
dio librillo de papel para fumar, un 
real : en piezas de cuartillo, y un 
ochavo.
.y con el fin de obtener.su identifi

cación, cito, llamo y emplazo á los 
.que tengan nutfeia de;,quien fuera la 
persona cuyo cadáver es objeto de es-i 

para comprender en los- arriendos de 
los derechos de consumos que deben 
celebrarse próximamente, el que se-' 
ñala la tarifa vigente al aceite de pe
tróleo ú otros líquidos útiles para 
comer ó arde.r^ .co.p independencia 
del queda misma.designa al aceite ¿te 
olivas, y considerando; J,.®.que si bien 
en los consumos del pncabt,'zainiento 
actual, no se ha inputado.co.u.sump ni 
por consecuencia, capta.de.pago, mas 
que al aceite.de olivas,. no.^s-ppe .-áp ; 
justo disfruten de .exención dqSidenaás ; 
líquidos útiles para .el alwi^Pú^^P 
que se consuman pn.determiqadas-.Iq- 
calidades¿.2,®, que decrecidos .los ide- 
rechos. que.-se recaudan por el cons.n- j 
rao del acei.te de.olivas .pon los (que 
correspondan al q re u se haga dq las 
citados líquidos, ocasiona e.sto peijui* 
ci os á los arrendatacips v á la Hacien- 
da pública, y 3.® que t niendo nece-, 
sidad la Administración de conocer el 
verdadero producto' del irajiuesto re-' 
ferido, ya para continuar la Esta
dística del ramo, ya para intentar ó 
impugnar los desauchs á que en ade
lante hubiere lugar,, ha acordado la 
misma autorizar á los Ayuntamientos 
de los pueblos en q h se consuma; 
cualquiera de los líquidos compren
didos en la Partida 8.* de la tarifa 
número 1.®, para que al ’anunciar éj 
arriendo de las especies que han de 
satisfacerse en el año inmediató de 
1868 a 69, se subdivida el cargo he
cho para el actual por el aceite de 
olivas en dos partidas distintas, una 
en la que se designará el número de 

1 arrobas é importe de los derechos qqe 
1 se gradúen consúraiblés por 'dicho 
j aceite, y otra con ehnúmero .de arro-; 

has e importe tambien dé los derechos 
considerados á los de.más líquidos dei 
la Partida 8.’‘, pero tóuiéúdp muy en; 

1 cuenta, que el importe de los derechos 
del T.soro por arabos conceptos, ha 
de ser cuando menos igual, si no 
mayor, que el que resulta, del énea- 
bezamiento actual por el ramo de 
aceite

Del recibo de la presente circular 
se servirán dar aviso los señores Al
caldes de esta provincia. .

Valladolid 14 ,d.e Mayo de 1838,— 
El Administrador, Juan José Egozcue.

Insérlese, Ureña.

cüarta si;gcion.
Núm. 7.016.

Adminisiraewn. de hacienda 
pública de la Provincia de 

de Valladolid.

CONSUMOS.

ClRCOLAH.

Varios Ayuntamientos de esta pro- 
[ vlnda han impetrado autorización

Don Manuel León Sánchez, Juez Co
misionado de apremio -por la Ad
ministración de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á la Hacienda de la cantidad de tres
cientos veinticuatro escudos setecien
tas trece milésimas de contribución 
territorial, se han embargado á .Don 
Francisco Foronda, de esta yseíndad, 
las fincas de su propiedad siguientes, 
sitas en término dé está cap tal:

Una tierra al pago de la Silleta, de 
segunda y tercera calida:!, hace ocho 

1 obradas y 96 estádálss, tasada cu 668 
1 escudos 400 milésimas. ' '

Otra’á la Subida de ks-pa’arillos, 
de segunda calidad, hace dos obradas 
y ciento treinta estadales, tasada en 
330 escudos. '

Otra á Valdezoñó, de segúnda y 
tercera calidad, hace cinco obradas y 
cincúenta estadales, tasada eñ ‘320 es- 
eudós. ‘ ■

Otra á'lá Ormiga-, de segunda cali, 
dad. hace una obrada y cien estadales, 
lasada en 116,e.'Cudos.

Otra á los Argales, de segunda ca
lidad, hace cinco obradas, tasada en 
798, escudos, ,
’ iOt'raml camino de .San Juan ó fuen- '^ 
te de la Salud, de s gunda y tercera 
calidad, hace dos obradas y trescien- 
to.s sesenta estadales, tasada en 225 
escudos.

Otra al portillo de Prado, de se
gunda calidad, hace dos obradas y 
dosciento.s veinte estadales, tasada en 
346 escudos.

Otra alsCármén descalzo, de terce
ra calidad-, hace tres obradas y tres 
cuartas, tasada en ciento veinticuatro 
escudos.

A otra al cenicero, de tercera cali- 
dad.,.hqce dos obra as y quinientos 
q3taúales tasada en 180 escudos.

,Lo3 que gusten interesarse en su 
adquisición, .podrán ceremrarse del 
remate, que deberá tener lugar el dia 

,ymintitre.s del corriente.de once á doce 
de ,su mañana, en la Escribapía del 
.Doctor Felipe Redondo, en donde se 
hallarán de .manifiesto sus condiciones 
y linderos.

Valladolid 3 de Mayo de 1868.— 
Manuel.León Sánchez.

Insérlese, Ureña.

Núm. 6.98Ê

Don Ricardo García, Jiiézi comisionado 
por la Adin¡n¡,4racÍoiiále;’Hacienda 
.pública de es la |ÍTÓviiicía.

•.Hago saber: que paraihaeer pago à 
la rHacieud'i de quinienlog siéle escudos 
novenla y Ives milé-siina^, pop el con- 
ceplo de rpdeñeion de censo ijue-soliciló 
Don Eugenio- de Vega, yecinOi de esta 
ciudad, se ha embargado á ilicho señor 
una ha -ien la de viñedo de segunda y 
tercera calidad con 246 arboles frutales, 
sita en lérmino de esta. c<qn'lal al cami
no de Simancas y pago que tilnlan ca
mino de S. Adrian y Perales, y linda al 
Pío vle con dicho camino de S. Adrian, 
Oriente y Mediodia con la carretera que 
dirije á Simancas, y Poniente.majuelo 
de Don Deogracias Fernandez,,y. de.nlro 

■ de dicha hacienda existe una casa de 
campo con habitaciones altas y bajas, 
V á la izquierda según se entra tiene un 
lagar con los útiles necesarios para la 
fabricación del vino, además una cua
dra un corral y un colmenar.

El circulo de terreno que separa à 
esté edificio de la hacienda está sembra

do de varias acacias y rosales. Todo 
comprende una superficie de 38 aránza- 
das de viñedo, en parle planta lo de nue- 

i vo, equivalentes á 12 hectaréas, 97
* aiéas, 86 ceutiáreas y 91 decimelros
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c^kaJoft. La casa,-ilagar y cuadra' 
■Comprende una superficie do 179 rne- 
Ims cuadrados, y. ha sido lasad.) lodo 
en ocho mil Irescienlos novenla. y seis 
escudos Iresoienlas milésimas, cantidad 
porque sale á remate, el cual tendía 
efecto el dia treinta del presente mes en 
Sa Escribanía de Don Felipe Redondo 
.Muñoz, á las doce en punto de su ma
ñana.

Asi lo acordó y firma el Señor Juez 
Comisionado en Valladolid à nueve de 
Mayo de mil oediocientos sesenta» y 
ocho. —Ricardo García.—.Por mandado 
del comisionado, Felipe Redondo Muñoz.

Idem 14: insértese, Ureña.

QUINTA S:^CI0B

DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACION de las facturas de crédi
tos de la Deuda del Tesoro proce
dente del personal, que se han’eh- 
fregado por estas oficinas en el mes 
de Diciembre último, para recogér 
con ellas de la Tesorería los títulos 
de dicha clase de Deuda que se han 
expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por la provin
cia de Valladolid, con expresión de 
su importe, causantes ó herederos 
á quienes Correspondan, apoderados: 
que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva

Terminado el repartimiento de la cori- 
tribucióñ territorial <fe este distrito mu
nicipal, que ha recaído sobre las rique
zas níslicá, urbana y pecuaria, para, 
el átio próximo veniderode 1868 à 
1869, se halla de Uianifieslo en la Se- 
erpíaria de Ayúntamiento, por lérmino 
de ocho dias, conlados del en que se 
anuncie en el fíólelin de esta provincia’ 
para oir de reclamaciones de agravió; 
pues pasado dicho lérmino, no serán 
oidas á los conlribuyentoS y les parará 
el perjuicio (pie es Coiisiguienle.

Torrede Esgueva 8 de Mayo de 1868. 
—El Alcaide,; Pedro Belliós.

Idem 12: Insérlese, Ureña.

Núni. 6.927.

Ayuníamiento constitucional de 
Villavaquerin de Cerrato.

Con aulprizacion superior, se arrien
dan los (krei'hos de consumo de esta vi
lla, de los arUcuíos de vino, vinagre, 

.aguardiente, aceite, jabón y carnes, en 
jumo ó sepaiadamenle con venta exclu
siva ai por menor, por (d año económico 
próximo de 1868 á 1869. Los remates 
tendrán lugar en la sala Consistorial de 
once á doce de la mañana, los Doming» s 
17 del corrieme,; si no se presentasen 
licitadores ó sus proposiciones no fueran 
admisibles el 21 del mismo, previa rec
tificación de precios, y si tampoco se 
verificase el arriendo se celebrará t -rce- 
ra subasta el 3i de este referido mes 
p/)r las dos terceras (larles del encabe- 
zamienlo, que es el de 638 esemíos 830 
milésimas más los recargos provinciales, 
municipales y cobranza con las demás 
Condiciones del espedienle que está de 
manifiesto en la Secretaria de esla Cor
poración.

Villavaquerin Mayo 9 de 1868 — 
Ef Presidente, Mariano Arranz. —El Se
cretario, Dámaso Gil,

Id. 12: Insérlese, Üreña.

Núm. 6.998.

, Ayuntamiento constitucional de 
a ■ . . ■ Coreos.' '

En los dias 17 y 21 del actual y 
hora de ¡as diez de su, mañana, ten-, 
dra lugar en la casa Consistorial de 
esta villa, el arriendo por. un año en 
pública siibasta de los derechos de 
consumo de este distrito m.unicipal,.á 
la libre venta o, tado por.este Ayun- 

' tamiento, y aprobado ¡mr la Superio
ridad, bajo los tipos siguientes:

V.ino, 432 escudos; ,
Vinagre, 5 escudos 550 milésimas;
Aguardiente, 36 escudos;
Aceite oliva, 1.44.escudos\

. Jabón, 26 e,scud&s; ; ;,.,, .; .. .. ..
Carnes de hebra, I^ escudos, ,50 

milésimas; p :
T.ocino, 109 escudos.800;railési.mas.
Cuyo total. asciende á Ia cantidad 

de 907 escudos 500 milésimás, Á ;
Á los tipos qué van espresados,<se 

aumentarán los recargos para .provin
ciales y municipales, que se autoriza 
y el 3 por 10.0 de cobranza.

El pliego de’ condiciones está de- 
manifiesto desdé esté dia,’ Íimstafinali
zado el remate, en la Secretaria deí 
Ayuntam iento.

Corcorll de Mayo de 1868.—El 
Presidente, Mi’gueí NuñeZ.-^'Manúeh 
Ortega. ’^"'’ '''

Idem 12: Insérlese, Ureña. ' i

Núm. 6,985;

Ayuntamiento constitucional de . 
Pozal de Gallinas.

Terminado el repartimiento de là; 
contribución de inmuebles cultivo yi 

■ ganadería, correspon liénte - á -este 
di.«(trito municipal, y año ■éconÓíaieo 
de 1888 á 1889 se halla de manifiesto 
en Ia Secretaria de este Ay íntamien-, 
to. por término de ocho dias, , con eli 
fin de que los contribuyentes, pue lan 
hacer las reclamaciones que les con
vengan por error en .la -a¡)licacion de 
las cuotas individuaíes; sin que pueda’ 
oirse ninguna que se refiera.á otro, 
estremo, ó se interponga fuera deh 
plazo señalado.

Pozal de Gallinas 11 de Mayo de 
1868.—Gregorió Alonso.»

Idem 12: iusértése, Ureña. ' ’

Núm. 6.987.

Ayunlamienlo consliliicinnal de 
Olmos de Esgueva.

El repariimiento de la contribución 
leriilorial, urbana y gmaleria de «sle 
pueblo para el año, ecmió. riico de 1868 
á 1869, se halla .terminado y de mani
fiesto mi la Secrelaria de esta cor¡)o- 
racion por el término de ocho días. ,

Lo (jue, se anuncia al público para 
que los conlribuyeules se pue lan ente
rar de él en el.plazo preuja lo y recla
marlo (pié . read justo. pás¿ido el cual 
no se oirá agravio alguno^

Olmos de Esgueva IJ de .Miyo de 
1868.'—El Alcalde, ,Iuan- Burgne.ño de 
Torre. — R.imon"García, Seccelario.

Id. 14: ¡iiséítese: Ureña.

Núm..6,99p. .

Ayuntamiento constitucional de . 
Castromonte.

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo á venta libre de los derechos 

j de, consumos, isohre- el:vino;¿ vinagre, j 

aguardiente,'- aceite, jabón y carnes 
de todas clases para el año económico 
de 1868 à 1869, se pone ea conoci
miento del público á fin de que los 
que deseen tómar parte en la subas
ta, se presenten en la .^ala Consistorial 
de esta .vi Ila el dia diez y siete del 
■corriente; á las once de su mañana, 
en que dará principio el primer re
mate bajo Ias condiciones contenidas 
en .el pliego i^iie obra en la Secreta
ria , municipaj y que están,de mani- 

. fiesto ara pcuanto,s deseen verlo, 
?.Castromonte 1..* de Mayo de 1838. 

...,'7"E1 Alcalde, Estáni.slao,Herrero.
Id.fUí kisértese, Ureña.;;

ANUNCIOS PARTICULARES*

Regimienlfí de Numancia,
, de Lancero^.

Rebiendn procei.lerse en este Regi
miento, á hí venta en pública suílasla 
de lós cabafiós qué éxl.^eri sóbrakíes en 
él mísinn, .sé anuncia al 'público pára 
que las personas qué fpiierán ihlenvsar- 
se en (h'cháísnhásla, puedíin pr(As'niarse 
en el cuartel que ocupa este cuerpo en 
(’sta ciudad, y en la .de Zamora, desde 
el dia 23 del corríenie mes en adelante, 
de doce á dos de la larde.

Palencia 9 ke Mayo de 1868,—El 
Comandante Jefe del Detall, Anlonio de

' ■ Bay lés* » ■ ■ ■ ■ ; 2 *

A LOS SEÑORES 
ALCALDES Y SECRETARIOS.

’ En la ímprenla de este Bole
tín se haPan dé venta las ¡inpre
siones, siguientes:

Alatrícula . dé Subsidio para 
cien contribuyentes con su 
correspondiente resúmen UN 

•ROL.,.-
La de caballerías y carruages 

» medio reaí'ejéinpiar. '
Papel de reparUiniento de ter

ritorial y subsidio.
Apéndice. ,
Libramientos.
Gargarémes. .
Garlas de pago.
Papeletas de conminación y 

: de aviso.
Becibos municipales.
Estados sanitarios.
Naciinientos.
Aíatrimonios. »

.Defunciones. >
Talones de Subsidio para altas 

en la matrícula. .
Filiaciones y demás impresos 

paraíquintas y Guautos necesiten 
para el más pronto desempeño 
de sus respectivos cargos, A» seis 
reales mano y por pliegos á 1res 
cuartos.-tifio.

Papel blancode todas clases.
Se hacen enenadernaciones.

VALLADOLID.'- " 
íaipr<íQéa de Rafael Garzo Otpró é hijos 

palU de b. Victoria, 24.
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